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-En Buenos Aires, a los veintiocho días
del mes de marzo de 1974, a la hora 19 y
57, dice el

Sr. Presidente (Allende). - Con la presencia
de cuarenta y tres señores senadores queda
abierta la decimonovena sesión extraordinaria
del presente período legislativo.

Por Secretaría se va a dar cuenta de los asun-
tos entrados.

1

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Secretario (Cantoni). - (Leyendo):

1

Explotación de yacimientos petrolíferos en Santa Cruz
-Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 27 de marzo de 1974.

Señora presidenta:
Tengo el agrado de dirigirme a usted con referencia

a la comunicación de ese Honorable Senado, de fecha
29 de noviembre último, en la cual se solicita la eje-
cución de un plan de explotación intensiva de los
yacimientos petrolíferos de la localidad Las Horas,
provincia de Santa Cruz. así como la realización de
la licitación correspondiente para encarar la explo-
tación de una zona que incluya los pozos números 65
y 56 ubicados en dicha localidad.

Al respecto, se cumple en remitir para vuestro co-
nocimiento copia de los informes producidos sobre el
particular por la Secretaría de Estado de Energía.

Saludo a usted muy atentamente.

JUAN D. PERÓN.

Buenos Aires, 12 de marzo de 1974.

A su excelencia el señor secretario técnico de la
Presidencia , doctor Gustavo Caraballo.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra excelencia,
con referencia a la actuación 10 054/72 relacionada
con la comunicación del Honorable Senado de la
Nación sobre la ejecución de un plan de explotación
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empeñar las funciones no las cumplen con la
laboriosidad, honradez y capacidad que el país
requiere de los altos funcionarios, el acuerdo
que se haya prestado habrá carecido verdade-
ramente de importancia.

Yo sitúo e] problema en el terreno práctico,
considerando que el país está viviendo un mo-
mento político importante, circunstancia distinta
a todo lo que ha ocurrido desde hace muchos
años hasta la fecha. Ello nos lleva a los pero-
nistas a suponer que cuando quien ejerce el
Poder Ejecutivo nos dice que por una interpre-
tación constitucional y para lograr una mayor
eficiencia en su desempeño estima que el ' e-
quisito legal -no constitucional- del acuerdo
para ciertos funcionarios debe ser abolido, ello
no es para cometer abusos y que no se va a
afectar de manera alguna el desenvolvimiento
orgánico del poder administrador.

No participo de la suposición de que en la
exigencia por parte de algunas leyes del requi-
sito del acuerdo para la designación de fun-
cionarios esté la esencia o uno de los atributos
del sistema republicano. Quisiera haber tenido
la oportunidad de repasar a los constituciona-
listas, pero creo no equivocarme si mis recuer-
dos me indican que de ninguna manera entre
esos atributos está la prestación de acuerdo par
e] Parlamento para la designación de altos fun-
cionarios en los casos en que no está expresa-
mente establecido por la Constitución Nacional.

Cuando en esta jornada votemos positi -
vamente el despacho de la mayoría de la
comisión, no vamos a afectar el sistema parla-
mentario. Sobre esto quiero llevar la trangW-
lidad a todo el país, porque pudiera parecer que
el bloque del Frente Justicialista, que es mayo-
ritario, está imponiendo aquí un sistema de d,--
clinación de nuestras atribuciones fundamenta-
les. De ninguna manera una cosa tiene que ver
con la otra.

El Congreso de la Nación, en ciertas circuns-
tancias de tiempo, de caso y de modo, ha en-
tendido que para determinados funcionarios de-
bía prestarse acuerdo. El mi mo Congreso de le
Nación estima, en esta emereer:cia, que no s
indispensable, necesario, ni conveniente u opor.
tuno mantener la norma del acuerde del Se -
nad para la designación de tuncíonarios.

Esto no afecta en nada a la institución par
lamentaria, porque a pesar de la disputa doc-
trinaria sobre el tema nosotros estamos con
vencidos de que la recta interpretación de la
Constitución establece que el Poder Ejecutivo
tiene la Plena facultad de efectuar las desig-
naciones sin requerirnos este acuerdo. Única-
mente debe hacerlo cuando la Constitución le
indica o el Parlamento lo señala.

En este momento el Congreso, que antes es-
tableció el requisito del acuerdo, va a deter-
minar que ya no cree necesarir mantenerlo. Er
decir que el juego de la institución parlamen-
taria sigue estando dentro de los lineamientos

Reunión 69®

de la Constitución argentina y de una auténtica
forma democrática de gobierno.

Nada más.
Sr. Losada . - Pido la palaora.
Sr. Presidente (Allende) - Tiene la palabra

el señor senador por Misiones.
Sr. Losada . - Señor presidente: considero

que los representantes de las provincias segui-
mos delegando facultades. Esta es una de ellas.
Por otra parte, tenemos varios antecedentes.
Por ejemplo. con la modificación de la ley 48
se delega al gobierno central una facultad de
los gobiernos provinciales.

Quiero aprovechar para referirme a la mani-
festación que hizo el señor senador con respec-
to a la falta de confianza. Creo que el radi-
calismo y todos los hombres cie la oposición en
general hemos dado pruebas más que suficien-
tes en el Parlamento de que estamos dispuestos
a sacar al país de la situación en que vive, a
ponerle el hombro a la República y apoyar todo
lo que consideremos necesario para los argen-
tinos.

No es posible que vengan a plantearnos esta
cuestión. Yo le preguntarla, entonces, si es que
el Poder Ejecutivo desconfía de nosotros o de
los miembros de la mayoría, que son los que
deciden los acuerdos con sus votos.

Por otra parte, el miembro informante de la
mayoría hizo referencia a que pronto se va a

.odificar la Constitución del país. Me parece
muy bien. Pero entonces. ¿por qué vamos a
dejar una práctica de un siglo cuando podemos
esperar un año para que e] pueblo decida la
suerte de esta cuestión? En ese momento, el
Parlamento podrá decir que no delegó ninguna
facultad sino que defendió sus legítimos dere-
chos en nombre de las provincias.

Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular, sin observación, es Igual-
mente aprobado.

Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobado
el proyecto de ley. Se comunicará a la Cáma-
rz de Diputados.

Sr. Perette . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende) - Tiene la palabra

el señor senador por Entre Ríos.
Sr- Perette , - He pedido la palabra para de-

jar constancia de que ratificamos nuestra opo-
sición. No pude hacerlo en el momento oportuno
porque estaba felicitando al señor senador Lo-
sada por su intervención.

5

SANCION PENAL DE LA GRAVE DEFRAUDACION
FISCAL

Sr. Presidente (Allende) - Se encuentra re-
servado el dictamen de la Comisión de Legis-

I

cscarlato.dip
5
SANCION PENAL DE LA GRAVE DEFRAUDACION
FISCAL

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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lación General en el proyecto de ley sobre pena
a los contribuyentes, responsables o terceros que
intentaren o causaren la evasión de impuestos
a cargo de la Dirección General Impositiva.

Sr. Díaz Bialet. -Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra

el señor senador por la Capital Federal.

Sr. Díaz Bialet. - Señor presidente: este pro-
yecto de ley sobre sanción a la grave defrau-
dación fiscal, que viene en revisión de la Hono-
rable Cámara de Diputados, integra y justifica
los propósitos y fines que tuvo el Poder Ejecu-
tivo al enviar el proyecto sobre regularización
impositiva, que fue aprobado por el Parlamento
y promulgado como ley 20.532, conocida como
ley de blanqueo y cuyo plazo venció el 18 de
enero de 1974.

En consecuencia, para que esta integración se
produzca es necesario y urgente tratar este pro-
yecto de ley venido en revisión, ya que el plazo
de la ley anterior ha vencido en la fecha in-
dicada.

Por lo expuesto pido su tratamiento sobre
tablas.

Sr. Presidente (Allende).-En consideración
la moción de tratamiento sobre tablas. Se va
a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Allende). -Por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Cantoni). - (Leyendo):

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha con-
siderado el proyecto de ley sobre pena a los contri-
buyentes, responsables o terceros que intentaren o
causaren la evasión de impuestos a cargo de la Di-
rección General Impositiva, venido en revisión de la
Honorable Cámara de Diputados; y, por los fundamen-
tos de este dictamen se aconseja su aprobación.

FUNDAMENTOS

La Honorable Cámara de Diputados introdujo re-
formas a los artículos 19; 79, inciso d); 10; 14 y supre-
sión del articulo 16 del texto originalmente sancio-
nado por esta Honorable Cámara.

Las mismas, si bien a nuestro juicio han introducido
apreciables mejoras en cuanto a la técnica legislativa
aplicada, no por ello han desvirtuado el espíritu e
inspiración que oportunamente se puso de manifiesto
al otorgarse media sanción a este proyecto de ley.

Mediante la modificación en el artículo 19 se elimi-
na la equiparación de la tentativa con el delito con-
sumado. En ocasión del debate de la Honorable Cá-
mara de Diputados esa eliminación fue justificada en
la circúnstancia que, al ser de aplicación los principios
generales del Código Penal, la mención expresa de
dicha figura resultaba redundante y en cierta forma
generadora de confusión en la aplicación concreta
de la norma. Vuestra comisión se hace cargo de esta

manera e¡(. la observación citada por entender que tal
supresión en modo alguno desvía los propósitos fun-
damentales de la ley, cual es, el de sancionar al grave
defraudador del régimen impositivo. Así mismo, en
este artículo se ha modificado el monto de lo que
en su oportunidad se estimó como pauta para calificar
al gran defraudador.

En efecto, de un límite de $ 250.000 éste se ha visto
reducido a la suma de $ 100.000 para la evasión come-
tida en una vez o al límite de $ 150.000 cuando la
evasión e, produce en forma continuada a lo largo de
cuatro aiws o ejercicios fiscales.

A lo largo del anterior debate se expresó que el
limite originariamente establecido se juzgaba sufi-
cientemente representativo del gran evasor No obs-
tante, si se piensa que la evasión de $ 100.000 en tm
ejercicio fiscal equivale a una renta neta imponible,
de acuerdo a las escalas introducidas en la ley de
impuesto, a las ganancias de reciente sanción, de más
de $ 300.000 para un contribuyente individual, no
parece Desacertado calificar a ese eventual evasor
como fu.•rte contribuyente digno de la sanción de la
ley, cuando la evasión se produce dolosamente.

El segando aspecto de la modificación que se co-
menta ro-ulta evidentemente acertado. pues configura
un mecanismo idóneo para evitar sucesivas defrau-
daciones dolosas al fisco que quedarían impunes por no
alcanzar ,d mínimo legal Se utiliza así una técnica le-
gislativa que mejora la original, que con igual pro-
pósito desechaba ese mínimo legal para el evasor
reincideide.

Concm-dantemente con la modificación reseñada, el
artículo 1.0 se ha visto modificado para ajustar sus
términos a la nueva redacción del artículo 19 . Espe-
cialmenl,' se ajusta a la eliminación de la tentativa
como delito autónomo, con lo que ya resultaba inne-
cesaria la previsión contenida originalmente en la
norma en la que se daba distinto tratamiento procesal
según fiicre el delito imputado, fuera el de defrau-
dación c.msumada o en grado de tentativa.
En el artículo 79, inciso d) se suprime el párrafo

por el chal se autorizaba el allanamiento sin orden ju-
dicial do locales abiertos al público, pero preser-
vando la:, áreas destinadas a vivienda. Esta comisión
no duda aceptar la modificación practicada, pues las

facultad-.a instructorias que por esta ley se conceden
en ningim modo se ven restringidas y por el contrario
se acentúa el principio constitucional de respeto a las
garantía; individuales que en ningún caso se han
querido violar.

La rectificación observada en el artículo 14 en-
cuentra causa y justificación en la sanción reciente de
la ley :'0.046 que introdujo modificaciones a la ley
de procedimientos impositivos ( 11.683 ), normativa de
la cual también se elimina el delito de retención
indebida: por estar ya contemplado en el cuerpo legal
que varios a sancionar.

El articulo 16 se suprime íntegramente. Recordamos
que el mismo incriminaba a los encubridores en el
delito de defraudación. La Honorable Cámara de Dipu-
tados ha entendido que la remisión del articulo 15 del
proyecto a las disposiciones generales del Código
Penal e, suficientemente comprensiva de la situación
prevista en el titulo XI, capítulo XIII de este cuerpo
legal, interpretación que aceptamos como válida desde
que ese aspecto se vincula también con la aplicación
de aspectos generales de la ley penal.

De Loh fundamentos expuestos resulta la decisión
unánim.. de vuestra Comisión de Legislación General.
sin perjuicio de los criterios expuestos por cada uno
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de sus miembros en el anterior debate, de aconse-
jaros la sanción del proyecto considerado con ra
modificaciones venidas en revisión en la convicción de
que de este modo se dotará a la Nación de un instru-
mento legal indispensable.

Sala de la comisión, 28 de marzo de 1974.

Alejandro Díaz Bialet. - Fernando de la
Rúa - Domingo Andrés Frois - Carlos
H Perette. - Luis Culasso Mattei. -
Carlos A- Franco,

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(19 de diciembre de 1973)

El Senad, y Cámara de Diputados. etc.

Articulo 19 - Será reprimido con pena de prisi-:n
de un mes a cuatro años el que, mediante ocultamiento
malicioso o valiéndose de cualquier otro ardid o c•i-
gaño evadiere total o parcialmente, obligaciones tri-
butarias de percepción a cargo de la Dirección Genes al
Impositiva. por un monto superior a $ 100.000 en un
año o a $ 150.000 en lapsos de hasta cuatro años

Art. 29 - Los agentes de retención y los de percep-
ción que no ingresen el impuesto retenido o percibido
dentro de los treinta (30) días corridos inmedialos
siguientes al vencimiento de los plazos establecidos
para su ingreso estarán sujetos a la pena de prisión
de uno (1) a seis (6) años.

Art. 39 - La prisión será de uno (1) a seis (6) años

cuando para cometer el delito previsto en el artículo 19

se recurra al empleo de figuras societarias simulad.,,

o personas interpuestas- a documentos simulados o fal-

sas para justificar pasivos ficticios o se simule la

existencia de inversianes con el objeto de obtener

franquicias o desgravaciones imco_silivas: 1g.ial prua

correspolderá a quienes para frustrar en todo o "o

parte e' pago del irpuesto evadido gravaren tnuri
lizaren iestruyeren dañaren o de ru"lcurier mama
hicieran dora parece=r biorres e disnr vn n-oran su vil

Art 49 - Sera repnnii"ti con pena de prisión de

tres (3) a nueve (9) años el que por amenazas re
imputar a otro los delitos previstos en la creseote y
le obliqu, a poner a su di_s posa ción o la de un tercero.
cosas, dinero dora mentas c ruelquie otro bien o rP;-

truir o subscribir documentos de obligación o de Cm-

dito La pena aplicab!- será de cuatro (41 a diez (ni)

años de prisión si el autor del hecho mencionado ro
este articulo fuera funcionario público

Art. 59 - Cuando alguna de las personas referidas
en los artículos anteriores fuera un ente de existenca
ideal o un incapaz la pena de prisión se aplicará a
los miembros de la misma directores administrador, s
gerentes, mandatarios. gestores o representantes de
aquéllos, que hayan intervenido en la comisión da)
hecho de que se trata en nombre o beneficio de dicha
persona ideal o incapaz o en el suyo propio.

Art 69 - Las sanciones impuestas por el régimen de
b presente ley implicarán la inhabilitación especial
por el doble del tiempo de la xondena para el (o-
mercio o el desempeño de funciones públicas o de
gerencia , dirección o sindicatura de sociedades y paja
el ejercicio profesional cuando se trate de profeses.
Hales universitarios, siempre que éstos en ejercicio
de sus actividades como tales hubiesen tenido parl[-
cipación en la realización de los hechos penados por
esta ley

Sumario administrativo de prevención

Art 79 - Cuando en ejercicio de las atribuciones
conferidas a la Dirección General Impositiva por la
legislación vigente. aquélla presumiera la existencia
de actos reprimidos por la presente ley el director
general, o los funcionarios que éste designe, procederá
a instruir el pertinente sumario administrativo de
prevención, a cuyo efecto queda facultado para:

a) Citar a las personas de quienes considere
procedente recibir declaraciones y a las que
deban ser careadas en rueda de personas;

b) Exigir de los contribuyentes, responsables y
terceros la presentación de todos los compro-
bantes y justificativos que se refieren a los
hechos motivo del sumario;

cl Realizar pericias técnicas por expertos de la
Dirección General Impositiva o mediante la
colaboración de organismos oficiales de toda
clase de libros papeles, correspondencia, do-
cumentos o referidas a las modalidades opera-
tivas de la actividad vinculadas con las personas
o entidades sometidas a investigación;

d) Si en el ejercicio de las atribuciones consigna-
das en este artículo fuera necesario detener a
personas que e nieguen a prestar declaración,
salvo que se trate del imputado- practicar alla-
namientos. secuestros registros o inspecciones
de oficinas, libros, papeles correspondencia,
archivos o documentos de las personas o enti-
dades mencionadas en el inciso b). se solicita-
rán las órdenes de detención o allanamiento al
juez competente, quien resolverá dentro de las
veinticuatro horas;

e) Cuando se responda verbalmente a los reque-
rimientos previstos en los incisos a) y b)- se
realicen las iili aencias del inciso d) o cual-
quier otra de comprib ación que pueda tener
alguna importancia nora la caos, o se examinen
libros, papeles et(étera, se dejará constancia

cta., de la existencia o inda vidaaliza orón de
los elementos exhibidos. manif_stacioces ver-
bales prestadas, resultado en las diligencias
practicadas. etcétera Dichas actas que exten-
derán dos funcionarios de la dirección. :can o
no firmadas por el interesado. servirán de
prueba en el juicio respective al igual que las
pericias a que hace referencia el inciso c);

f) Solicitar a los organismos y entes estatales y
paraestatales, nacionales. provinciales y muni-
cipales las informaciones que faciliten la in-
vestigación de los hechos del sumario La infor-
mación requerida no podrá denegarse invocan-
do lo dispuesto pan las leyes, cartas orgánicas
o reglamentaciones que hayan determinado la
creación o rijan el funcionamiento de los orga-
nismos y entes referidos Esta atribución y la
correlativa obligatoriedad de prestar colabora.
ción regirá también para tos funcionarios pú-
blicos o instituciones bancarias, oficiales, mix-
tas o privadas.

Art. 89 - Instruido el sumario administrativo de
prevención, el mismo quedará concluido con un infor-
me fundado sobre Tos hechos investigados. y si de sus
conclusiones resultare indicio vehemente o semiplena
prueba de aquéllos, el director general o los funcio.
narios de la repartición que éste designe en cada caso,
iniciarán denuncia o querella ante el juez competente.



Marzo 28 de 1974 CAMARA DE SENADORES DF: LA NACION

Procese, judicial

Art. 99- El sumario administrativo labrado en las
condiciones establecidas en esta ley constituirá la base
del proceso judicial y se elevará al juez competente
ante quien se formule la denuncia o querella.

Art 10. - En las causas que se originan por la apli-
cación de la presente Ley, no se dictará sentencia
hasta que exista resolución firme en materia fiscal;
esta resolución no producirá efecto alguno en sede
penal.

Disposiciones complementarias

Art, 11--Serán competentes para entender en las
causas que se promuevan por aplicación de esta ley
los jueces nacionales de primera instancia en le, penal
económico de la Capital Federal y los jueces fede-
rales de sección en las provincias y territorios na.
cionales, según el lugar en que se hubiere cometido
la infracción

Art. 12. - La pena de prisión establecida por esta
ley será impuesta sin perjuicio de las sanriones fis-
cales previstas por la legislación vigente las que ron
tinuarán siendo aplicadas por la Dirección General
Impositiva-

Art 13 - Las disposiciones de La presente ley no
serán de aplicación con relación a tos gravámenes
comprendidos en el título 1 de la ley de impuestos
internos (texto ordenado en 1968 y sus modificacio-
nes).

Art. 14 -Modificase el articulo 45 de la ley 11683
suprimiéndose el término .fraudulentamente» intro.
ducido por la ley 20.046; y derógase el delito de
retención indebida reprimido con pena de prisión y
previsto en e] articulo precitado.

Art. 15. - Las disposiciones generales del Código
Penal serán de aplicación a los efectos de esta ley

Art 16.-La presente ley entrará en vigor a los
noventa días de su publicación en el Boletin Oficial.
El Poder Ejecutivo podrá disponer la prórroga de su
entrada en vigencia por un plazo determinado, comu-
nicándolo al Congreso.

Art. 17. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Allende). -En consideración
en general. Tiene la palabra el señor miembro
informante.

Sr. Diaz Bialet. - Señor presidente: el Poder
Ejecutivo, luego de das la oportunidad del blan-
queo de capitales con el fin de poner término
a la evasión fiscal que tanto mal ha causado al
país, envió un proyecto de ley por el cual san-
ciona penalmente esas evasiones fiscales El pro-
yecto del Poder Ejecutivo fue aprobado por la
Honorable Cámara de Diputados, la que se apar-
tó del mismo, en tanto que el Honorable Senado
consideró el proyecto de sus miembros y le pres-
tó su aprobación.

Considerado este último proyecto por la Ho-
norable Cámara de Diputados ésta le introdujo
algunas modificaciones que no alteran de ningún
modo sus fines y sus propósitos Por consiguien-
te, después de haces la valoración de esas modi-
ficaciones, la comisión, por unanimidad, pide la
aprobación del proyecto venido en revisión.

3988

Por estas razones, me remito a los fundamen-
tos de la comisión y pido al Honorable Senado
preste su aprobación al mencionado proyecto.

Sr. Presidente (Allende) - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular, sin observaciones, es
igualmente aprobado.

Sr. Presidente (Allende), - Queda definitiva'
mente sancionado el proyecto de ley. Se comuni
cará al Poder Ejecutivo.
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ADMINISTRACION NACIONAL

Sr. Presidente l Allende) - Se encuentra re-
serva.lo, a pedido del señor senado Elías, el dic-
tamer de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da sobre el presupuesto general de la adminis
tración nacional.

Sr Elias. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Elías. -Señor presidente- habiéndose ex-
pedid., la comisión por unanimidad en el des-
pacho que está a consideración del honorable
cuerpo y siendo de imprescindible necesidad
brindar al Poder Ejecutivo esta herramienta que
le permitirá implementar sus planes de obra y
de gobierno, es que solicito el tratamiento sobre
tablar de este proyecto.

Sr. Presidente (Allende). - En consideración
la m( ión de tratamiento sobre tablas.

Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Allende). - Por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Cantoni). - (Leyendo):

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha.
consid cado el proyecto de ley de presupuesto general
de la administración nacional para el ejercicio 1974.
venido en segunda revisión de la Honorable Cámara
de Diputados; y por las razones que dará el miembro
inforri.ante, os aconseja su aprobación aceptando la
sanció,^ de la Cámara iniciadora

De acuerdo con m dispuesto por el articulo 91 del
reglamento del Honorable Senado , este dictamen pasa
direcnunente al orden del día

Sala de la comisión. 28 de marzo de 1974.

Leni Rosa Valle de González - Dermidio
Fernando L Herrera - Florencio Ellas.
- Humberto Antonio Romero. - Juan
Carlos Chaite. - Luis A León.
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